
Guayaquil, 15 de noviembre de 2017 

Señorita Ingeniera 

MARÍA FERNANDA REVELO VITERI A 
Presente.- vú 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía M.G.C. £ ASOCIADOS S$.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
por unanimidad de votos, resolvió designarla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el periodo de CINCO AÑOS, con todos los deberes y obligaciones establecidos en el estatuto 
social, entre las que consta ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual, 

El estatuto social de la compañía M.G.C. 8 ASOCIADOS S.A., consta en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Bolivar Peña Malta, el 14 
de mayo de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 03 de julio de 2001, 
con el número de inscripción 16.540. 

  

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto y agradezco el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía M.G.C. 8: 
ASOCIADOS S.A., y declaro que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2017. 

   

   
sus Vara. ) Lad, e 

ng. María Fernanda Revelo Viteri 
C.l. No.: 091027337-4 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía M.G.C. € 
ASOCIADOS S.A., a favor de MARIA FERNANDA REVELO VITERI, 

de fojas 51.333 a 51.336, Registro de Nombramientos número 14.202. 

ORDEN: 50245 
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Guayaquil, 24 de noviembre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO rorÉ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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